
Núm. 164.—Jueves 12 de Abril de 1877.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a  , en la Administración de la 
Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

PRECIO DE SUSCRICION.

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen ; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, previo (el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

, Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno. son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde qiíé se publica oficialmente en ella, 
)"ncsde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. ( Decreto de 28 de 
‘•ovie^bre Üe 18311)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cu idará-> bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico.

ARTÍCULO DE OFICIO. SECCION SEGUNDA.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y 8. A. R. la 
^i'ma. Sra. Princesa de Asturias continúan 
enesta Corte sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Minas.

(Gaceta del 10.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

•: , , Po l ít ic a ?—Circular»

orden de 9 del actual han sido 
^^brados para constituir la Comisión pro- 
^Dcial los señores

Félix Cantin, Vicepresidente; y Voca-
D. Bonifacio Alvira, D. Joaquín Ribo, 

' ícente Marquina y D. José Barberán.

que he dispuesto se publique en el Bo- 
^T,N Para conocimiento de los Municipios y 

^ás Corporaciones de la provincia.
2ariagoza 11 de Abril de 1877.—El Gober- 
^Or» Federico de Sawa.

D. Federico de Sawa, 'Caballero Gran Cruz de 
la Real y distinguida Orden Americana de 
Isabel la Católica y Gobernador civil de esta 
provincia.
Hago saber: Que por decreto de este dia he 

admitido á D. Vicente Clemente, apoderado de 
D. Narciso Martí, vecino de Barcelona, una soli
citud que ha presentado en 27 del actual sobre 
registro de doce pertenencias de una mina de 
cobre y hierro argentífero, sita en término de 
Alpartir, Barranco del Tejar, con el título de 
La Industrial, y linda por N. con viña de Ma
riano Aguaron, por E. con Barranco del Tejar, 
al O. con monte blanco y camino del Villar y al 
Sud con camino de El Frasno; y que la designa
ción de este registro se hace por el interesado 
en la forma siguiente: Se tendrá por punto de 
partida sitio pozo antiguo de los modernos, aban
donado bajo techado, distante del citado Bar
ranco del Tejar 50 metros; desde él se medirán 
al N. 500 metros, al E. 250 metros, al S. 500 
metros y al O. 200 metros, ó lo que sea, hasta 
formar el rectángulo de las pertenencias solici
tadas.

En su consecuencia, la persona que se creye
se perjudicada en la admisión de este registro 
lo deducirá dentro del término de 60 dias pr
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jados por la ley del ramo; teniendo entendido 
que en caso contrario le parará el perjuicio a 
qUZaiagoza1311de Marzo de 1877.-Federico de 

Sawa.

D. Federico de Sawa, Caballero Gran Cruz de 
la Real y distinguida Orden Americana de 
Isabel la Católica y Gobernador civil de esta 
provincia.
Hago saber: Que por decreto de este día he 

admitido á D. Vicente Clemente, apoderado de 
D. Narciso Marti, vecino de Barcelona una 
solicitud que ha presentado en 27 del ac
tual sobre registro de doce pertenencias de 
una mina de cobre argentífero, sita en ter
mino de Alpartir, con el título de Ménsula, 
x linda porlN., E. y S. con barranco y cami
no y por O. con un monte: y que la designa
ción de este registro se hace por el interesado 
en la forma siguiente: Se tendrá por punto de 
partida el sitio llamado la Cueva del Moro, dis
tante como 100 metros de la pandera de D. Ma
nuel Verdejo: desde ella se medirán en la direc
ción NE. 100 metros, y se colocará la Pfimera 
estaca; de ella en dirección NO. se medirán 300 
metros, y se colocará la segunda; en dirección 
SO. se medirán 200 metros, colocándose la ter
cera; en dirección SE. se medirán 600 metros, 
colocando la cuarta; de esta en dirección á NE. 
200 metros, colocándose la quinta, que se unirá 
á la primera, quedando cerrado el rectángulo 
de las pertenencias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se creye
se perjudicada en la admisión de este registro 
lo deducirá dentro del término de 60 días prefi
jados por la ley del ramo; teniendo entendido 
que en caso contrario le parará el perjuicio á 
que haya lugar. .

Zaragoza 31 de Marzo de 187/.—Bedenco de 
Sawa.

CIRCULARES.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Montes.
Desde que el benemérito cuerpo de la Guardia 

civil se encarg’ó de la custodia de los montes 
públicos, se han verificado un sinnúmero de 
denuncias, cuyos expedientes, de conformidad 
con lo propuesto por el Distrito forestal y la 
Sección de Fomento, han sido resueltos por mi 
autoridad, imponiendo á los autores de los ex
cesos cometidos en los de los pueblos de esta 
provincia el condigno castigo, en consonancia 
y con sujeción en un todo á lo que previenen 
las ordenanzas del ramo.

Parecía lógico esperar que las faltas que con 
tal motivo se han llevado á cabo, fueran en dis
minución, no sólo por el castigo que han sufrido 
los infractores, sino por la seguridad en que 
deben estar de que dicho Cuerpo ha de continuar 
con celo y perseverancia, persiguiendo á todo

aquel que, bien por pastoreo abusivo, bien por 
extracción de leñas y roturaciones, cometan la 
más pequeña infracción de ley; y como pudiera 
suceder que tal conducta por parte de los cau
santes de daños, estuviera basada en que la ma
yor parte de aquellos no han hecho efectivas 
las responsabilidades impuestas, en atención a 
las circunstancias especiales por las que hemos 
atravesado en este último periodo; y encontrán
dome dispuesto á que sean una verdad las pro
videncias dictadas en este Gobierno de mi car- 
ffo castigando los abusos cometidos en los 
montes públicos, pues que en otro caso apare
cería ilusorio el celo acreditado por aquel bene
mérito Cuerpo, y en extremo perjudicado el 
prestigio y la fuerza moral que su buen nombre 
exije así como el principio de autoridad que re
presento y que estoy dispuesto á conservar m- 
Kme átoda costa, he resuelto llamar la aten
ción de las autoridades locales de los J 
de esta provincia, sobre los extremos siguientes.

1 0 Tan luego como los Sres. Alcaldes reci
ban la resolución que haya recaído en alg n 
expediente de denuncia, lo comunicarán inm 
diatamente al interesado o interesados, hacie 
do constar en la notificación que seles naga, 
quedar enterado de su contenido.,

1 2." Si en el improrogable termino de qu n 
dias, acontar desde la fecha de la indicadi 
notificación, no participan al Alcalde respecb 
haber hecho uso del derecho de petición de « 
don de responsabilidades, elevando para el e 

o y por medio de este Gobierno la correspM 
dientebnstancia al Excmo. Sr, Ministro F» 
mentó, dichos Alcaldes procederán sm exc^ 
ni miramiento alguno á hacer efectivas de 
penados las multas impuestas con mas las 
¡lemnizaciones por daños causados en los monte 

3.° Si los Sres. Alcaldes se descuidasen « 
este tan importante servicio, no ejecutando 
indicaciones que preceden en el termino fij 
serán responsables de la morosidad en el P* 
por parte de los encartados y sujetos a 
dimiento que por su negligencia hubiere lug^

Creo de mi deber hacer presente á laS % 
feridas autoridades locales, que los Jefes a 
puestos de la Guardia civil da»cuenta pun 
mente de las denuncias que presentan a 1 d0 
pectivos Alcaldes, y que si estos, por deso e 
5 por consideraciones ajenas al cumpl mieii de 
su sagrada misión, retardasen la instiuca 
los oportunos expedientes, no solo seria 
ponsables de los daños causados, sino soro^g 
a los Tribunales de justicia por consicl 
cómplices en los abusos de que se trata 

Zaragoza 10 de Abril de 1877. 
dor, Federico de Sawa.

CÁRCELES.

Según me participa el Alcalde que 
ríos los pueblos de aquel partido jm 
encuentran en descubierto en el repa esa. 
sos pobres del corriente ano econom » 
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de haberles avisado para que concurriesen á 
solventar tan preferente atención.

A los Ayuntamientos que se hallan en este 
caso les recomiendo que en el término improro- 
□■able de ocho dias satisfagan las cantidades 
que se hallan adeudando por dicho concepto; en 
la inteligencia que de no hacerlo así serán apre
miados sin más aviso.

Zaragoza 11 de Abril de 1877.—El Goberna
dor, Federico de Sawa.

SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

SesioTi publica extrao^dÁTiaña (Leí 19 d,c Febrero 
de 1877.

Pr e s id e n c ia , d e l  Sr . Ca n t in .

SEÑORES.

I'icepreáienle inferino, 

te Pclinto.

I asierra. 

Paracnellos. 

(aüillo.

I».

batallada.

Tal. 

h.

Idea.

Abierta la sesión por el señor 
Vicepresidente interino á las 11 
y 30 minutos de la mañana, y no 
hallándose en el salón el señor 
Veraton, fué habilitado como 
Secretario el Sr. Ojeda.

Dada lectura al acta de la 
anterior fué aprobada.

La Diputación quedó enterada 
de que no podían asistir á la 
sesión los Sres. Alvira, Lacosta 
y Barberán (D. Ramón.)

Acto continuo el Sr. Presiden
te manifestó que, convocada la 
Corporación para resolver entre 
otros asuntos la discusión del 
presupuesto adicional al ordi- 
nariode 1876-77, ydebiendopa- 
sar éste á estudio de la Comi
sión de Presupuestos, se había 
esta reunido preventivamen
te y había estudiado el asun
to; y si se acordaba remitirlo 
á la misma según práctica cons
tante, para la próxima sesión 
podría presentarse al despacho 
conelcorrespondiente dictamen.

Sin más discusión y por una
nimidad se acordó lo propuesto
por el Sr. Vicepresidente.

, Dada cuenta de una comunicación del Sr. Go- 
?eroador de la provincia de Barcelona remitien- 
]Ol¡Q ejemplar de la sexta conferencia agríco- 
p’ *a Diputación quedó enterada, acordando se 

las gracias á dicha Autoridad por su defe- 
‘-Dcia con la Corporación.
^La Diputación recibió con agrado un ejemplar 
y;■ a obra reimpresa por cuenta de la Excelen- 
A ma Sra. D.n María del Cármen Aragón y Az- 
v¡ Condesa de Guaquí, titulada «Vida de la 
^cr"t ^Duesa D.a Luisa de Borja y Aragón,» 
Vo en 1691, disponiendo se remita al Archi

que ^^ure en Ia Biblioteca de la Cor-

Leida una comunicación de la Comisión de 
Beneficencia informando favorablemente la pre
tensión del Sr. Rector de la Universidad propo
niendo la construcción de un anfiteatro ana
tómico de la Facultad de Medicina en el Hospi
tal de Nuestra Señora de Gracia, la Diputación 
acordó se remita á la Sección de Fomento para 
que se sirva emitir dictámen.

Vista la comnnicacion de la Comisión de Be
neficencia proponiendo el aumento de 50 cénti
mos de peseta á Hilario Tapiaca, practicante de 
segunda clase y enfermero, por resultar una 
economía de 531 pesetas, y considerando que 
este acogido desempeña ambos cargos á satis
facción, sin que por la duplicidad de ellos se re
sienta el servicio, la Diputación por unanimidad 
acordó aumentar 50 céntimos de peseta diarios 
el sueldo del enfermero y practicante Hilario 
Tapiaca.

Dada cuenta del nombramiento del Arquitec
to provincial como perito para la expropiación 
de una parte del taller de cordelería de la Casa 
de Expósitos de Tarazona, acordado por la Co
misión provincial y Sres. Diputados residentes 
en esta ciudad, la Diputación acordó dispensarle 
su aprobación.

Vista el acta de ejercicios remitida por la Co
misión de Beneficencia para el exámen de los 
aspirantes á la plaza de maestro zapatero de la 
Casa-Hospicio de Misericordia: Vista la relación 
numérica de colocación de los aspirantes según 
su mérito, la Diputación, por unanimidad en vo
tación ordinaria, nombró para dicho cargo, con 
el haber señalado en el presupuesto, al pro
puesto en primer lugar por el Tribunal de pe
ritos D. Isidro Cabello, y disponiendo se dén las 
gracias á los señores que compusieron dicho 
Tribunal.

Sin discusión y por unanimidad fueron apro
bados los expedientes que, resueltos interina
mente por la Comisión provincial y Sres. Dipu
tados residentes en esta ciudad,' eran de ur
gente resolución, recayendo dicha aprobación 
en el relativo á ampliar el crédito en 2.500 pe
setas para los gastos de instalación en el Pala
cio de la Exposición de los productos para la 
Exposición vinicola; el de informe al Sr. Gober
nador sobre el proyecto de división en distritos 
para la elección de Diputados provinciales; el de 
distribución de fondos correspondiente al mes 
de Marzo próximo; el perteneciente á que el 
auxiliar de padre de dementes Martin Gracia 
pase á cubrir la plaza de Guillermo Pardo y 
anunciar la que aquel dejó vacante, y el de pago 
á Alejandro Capapey délos plazos vencidos en 18 
de Abril de los años 1875 y 1876 de las sumas 
que tenia que percibir por el concepto de sol
dado voluntario por esta provincia en 1869 Mar
tin Gimeno.

En vista de la renuncia presentada por Miguel 
Ferrer de la plaza de mancebo cortador del mace
lo del Hospital de Nuestra Señora de Gracia, la 
Diputación acuerda declarar vacante la plaza, 
anunciándola en el Bo l e t ín  Of ic ia l , para que 
los aspirantes presenten sus solicitudes en la
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Secretaria de la Corporación por término de 15 
dlavistas las cartas remitidas por los Sres. Di
putados á Cortes manifestando coadyuvaran a 
que se cree una Granja modelo en esta capital. 
Vístala carta del Excmo. Sr. Marques de Go- 
coerrotea,expresando que, no existiendo ciulito 
votado por las Cortes para subvencionar Gran
jas provinciales, no es posible acceder a lo solí 
citado, la Diputación acordo se remitan a la 
Sección de Fomento á los efectos que-procedan.

Seguidamente se dió-lectura á unacomuni 
cacion del Sr. Gobernador trascribiendo otra de 
la Dirección general de Administración del Mi
nisterio de la Gobernación, haciendo saber que 
el Tribunal de Cuentas del Reino ha dictado ta 
lio absolutorio en las de esta provincia relativas 
al año 1852 rendidas por el Depositario ü. Fran
cisco Ortiz; la Diputación quedo enterada, acor
dando se trascriba á los herederos de D. Fran
cisco Ortiz. . ,

Acto continuo se puso a discusión el expe
diente sobre provisión de la plaza de practican
te de Farmacia del Hospital de Nuestra Señora
de Gracia. , , 4. i mEl Sr. Lasierra impugno la propuesta de la co
misión de Beneficencia poniendo en primer lugar 
á D. Pascual Perez, que ocupaba el quinto en 
el orden numérico de los aspirantes en ms ejer
cicios: que lo lógico y natural, y según ha ve
nido practicándose constantemente por la cor
poración, el Tribunal de exámenes propone por 
orden de mérito en los ejercicios y la Comisión 
lo hace á los tres primeros lugares, eligiendo a 
Diputación. Que en este asunto se ha invertido 
el orden y se ha designado con el numero pri
mero al que el Tribunal le ha colocado en quin
to lugar.

Contestó el Sr. Royo que el Tribunal se con
creta al juicio que le han merecido los aspiran, 
tes en el acto de los ejercicios; que se observo 
que á los de la Casa se les había dispensado c e 
un ejercicio, y esta circunstancia hizo que la 
Comisión no propusiera en la misma forma que 
lo hacia el Tribunal.

El Sr. Presidente hizo observar que el inpu
ñal no hizo sino formar la lista y la Comisión 
proponer la terna. ,

Terciando en el debate el Sr. Villar expreso 
que la Comisión de Beneficencia, si tenia noti
cia que se había dispensado del ejercicio prac
tico á los que practicaban en el Hospital, en lu- 
o-ar de proponer terna, debió proponer la nuli
dad de los ejercicios; que sí efectivamente se 
dispensó de un ejercicio por el Tribunal, este se 
había excedido de sus atribuciones.

El Sr. Iso dijo que era necesario saber si real 
y efectivamente el Tribunal había prescindido 
en algunos aspirantes del primer ejercicio ó del 
práctico, para en este caso poder acordar con 
seguridad lo que procediera.

El Sr. Lasierra insistió en lo que había ex
puesto, expresando que, aparte de que se pres
cindiera ó nó de un ejercicio, el hecho que apa
recía en el expediente era que la Comisión de 
Beneficencia proponía en primer lugar á un as-

pirante que el Tribunal lo colocó en el quinto.
El Sr. Naval indicó que en su concepto lo pri

mero que debia resolversevera si la Comisión po
día ó nó separarse de la calificación numérica 
hecha por el Tribunal; si podía separarse y se 
ha prescindido por aquel de algún ejercicio del 
programa, deben anularse los ejercicios. _

Después de algunas observaciones del señor 
Pena y un largo debate en que tomaron parte 
los Sres. Villar, Juan, García, Castillo y Royo, 
declarado el punto suficientemente discutido, 
se acordó por unanimidad se haga sabei al Tii- 
bunal de examen de aspirantes a la plaza, de 
practicante de Farmacia del Hospital, si pies 
cindió con alguno ó algunos aspirantes del se
gundo ejercicio, ó sea del práctico. . .

Vistas las cuentas de la Comisión admimstia- 
tiva de la Biblioteca de Escritores Aragoneses, la 
Diputación acordó se remitan á una Comisión 
especial para su examen, emitiendo dictamen 
respecto á las mismas. .

Habiéndose procedido al nombramiento de 
individuos de la Comisión, fueron elegidos o» 
Sres. Delgado, Naval, Barberan, Val y Paia

Acto continuo se consultó á la Diputación si 
habiendo pasado las horas de Reglamento s 
prorogaria la sesión, y contestado negahvamen 
te. el Sr. Presidente levantó la sesión a las dos 
y siete minutos de la tarde.

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE LA g u e r r a .

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Director general de Infantería lo 
sigue:

«He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) de la co' 
municacion de V. E., fecha 4 de Febrero prov 
mo pasado, en la que, por consecuencia del cou 
sideráble número de personas que con moti 
del próximo llamamiento para el reemplazo u 
Ejército, acuden á esa Dirección de su cargo 
demanda de que les sean expedidos certificad 
de existencia de individuos pertenecientes a i 
Ejércitos de Ultramar, hace V. E. presente 
conveniencia de que se determine que los ex
presados documentos se expidan por la 01 
general de Ultramar que, por razón de los » 
tecedentes relativos al embarque y desembarq 
que posee, es la única dependencia en la 
sula que puede mejor certificar si los inte - 
dos se encuentran ó no sirviendo en 
Ejércitos. En su vista,.y aun cuando las ce 
caciones expedidas por dicho Centro no su 1 
todos los efectos que se desean, porque 
tos que obran en el mismo son insunc e 
para que aquellas puedan hacerse extensi ‘ 
la justificación de la circunstancia que¡ so 
por la regla 7.a del art 77 deja ley de ReemPd0 
zos de 30 de Enero de 1856, S. M., conS1 xpp 
no obstante que las certificaciones que se
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dan por la referida Caja pueden ser convenien
tes, y aun en algunos casos necesarias á las 
personas interesadas para los fines que determi- • 
na el párrafo 3 0 del art. 129 de la citada ley, se 
ha servido resolver que por los Comandantes de 
los Depósitos de Bandera se expidan los certifi
cados que se soliciten para acreditar el embar
que de los individuos cuya justificación se pre
tenda, yen los cuales ha de hacerse constar la 
fecha, buque y punto en que tuvo lugar el em
barque y el Ejército á que fueron destinados; 
debiendo los interesados que deseen obtener di

chos documentos dirigirse por medio de instan
cia al Coronel Jefe de la Caja general de Ultra
mar, establecida en esta Córte, con indicación 
del objeto á que los destinan, y expresando 
también cuantos antecedentes les sea dable so
bre la procedencia, fecha y punto del ingreso 
de los individuos á quienes se refieran.»

Lo que de Real orden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, traslado á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años.—Madrid 17 de Marzo de 1877.—El 
Subsecretario, Marcelo de Azcárraga.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Me s d e Ma r z o  d e 1877.
i-
la

;n FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE ZARAGOZA.

os 
os 
a

si 
se 

en- 
los

Es t a d o d.e las compras verificadas en dicho mes, con eocpresion de sus valores y demás gas
tos que las conciernen; dias, puntos y sugetos de quienes se han adquirido.

Pascual

0
PUEBLOS

donde se han 
hecho las 
compras.

NOMBRES DE LOS VENDEDORES,

NUMERO
DE

CADA UNA. REDUCCION

A IMPORTE.

Pesetas. Cs.

Su peso

KUógrs.

Su valor

Pts. Cs.Fanegas.
Cuarti

llos.
Raciones 
de 6*9315 

litros.
Kilo

gramos
Hectó- 

gramos

28 Zaragoza.

CEBADA.

D. Manuel Marracó......................... 3.no » 32 5-93 25.360 18.798*10
» » Mariano García........................... 666 » » » 5.328 » 3.949-38

1 Zaragoza.

PAJA.

D. Rudesindo López....................... » » » 2-83

Quintales 
métricos.

555 95 1.573-34
.3 » Manuel López............................. » » 450 » » 1.273-50
5 » Agustín Bornao......................... » » 660 » » 1.867-80

11 Francisco Blasco......................... » » » 557 82 » 1.578*63
2) » Vicente Galino........................... » 2-59 982 98 » •’ 2.545*92
23 » Manuel Mainar........................... » » » » 190 75 » 494-04
29 Felipe Carbonell......................... » » 112 » » 290-08

Royo.—V. B.°—El Co-Zaragoza 31 de Marzo de 1877.—El Administrador, 
Osario de Guerra, Inspector, José de Sarmiento.
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co- 
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¡da' 
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,-aSíl 
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3pla' 
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Div e r s id a d  l it e r a r ia  d e Za r a g o z a .

di^5na ^accta' de Madrid, correspondiente al 
c- JO de Marzo último, se publica por laDirec- 
. n general de Instrucción pública el siguien
te anuncio:
la^S halla vacante en el Instituto de Valencia 
supla ^ra Historia natural, dotada con el 
Trox’ anua^ de tres mil pesetas, la cual ha de 
en 1 enrse Por concurso conforme á lo dispuesto 

a Real orden de 10 de Marzo último.
Cate l^^ Se anuncla M público á fin de que los 

Zaticos de la misma ó de análoga asigna

tura de los demás Institutos que deseen ser 
trasladados á dicha vacante, los excedentes y 
los comprendidos en el art 177 de la ley de 9 
de Setiembre de 1857, que desempeñen ó hayan 
desempeñado cátedra en propiedad y tengan 
por lo menos el titulo de Bachiller en la Facul
tad de Filosofía y Letras, puedan solicitarla en 
el plazo improrogable de 30 dias, á contar des
de la publicación de este anuncio en la Gaceta*, 
en la inteligencia de que con arreglo á lo pre
venido en la Real orden de 26 de Noviembre de 
1872, serán admitidos en primer término los 
Profesores en la misma asignatura.

Los que se hallen en activo servicio elevarán 
sus solicitudes á la Dirección general por con
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ducto del Jefe de la escuela en que sirvan, y 
los que no estén en el ejercicio de la enseñan
za por conducto del Jefe del Establecimiento 
donde hubieren servido últimamente.

Según 1 > dispuesto en el art. 47 del Regla
mento antes citado, este anuncio debe publi
carse en los Boletines ojiciales de las provincias; 
lo cual se advierte para que las autoñdades res
pectivas dispongan que asi se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento be dispuesto su publi
cación para que llegue á noticia de los intere
S el d O S

Zaragoza 2 de Abril de 1877.—El Rector, Ge
rónimo Borao.

INTENDENCIA MILITAR DE ARAGON.

ANUNCIO.

El Intendente de Ejército y distrito de Catalu
ña, hace saber:
Que en cumplimiento de lo prevenido por 

Real orden de 12 de Enero último y no habiendo 
producido resultado la subasta celebrada para 
enajenación de 10.350 pares de alpargatas que 
existen en los almacenes de Administración mi
litar en esta Plaza, procedentes de acopios he
chos para el Ejército, se convoca por el pre
sente á una segunda licitación con el indicado 
objeto. . '

En su virtud, las personas que quieran to
mar parte en la licitación podrán presentar las 
proposiciones en pliego cerrado con sujeción 
á las bases que se establecen en el pliego 
de condiciones que, con muestras del expre
sado calzado que se enajena, estará de mani
fiesto en la Intendencia de mi cargo, en cuyos 
estrados se celebrará la subasta á la una de la 
tarde del d)a 25 del actual, y que las proposi
ciones se han de redactar con sujeción al mo
delo que se estampa á continuación, y no bajar 
el precio de una peseta nueve céntimos por ca
da par.

Barceh na 5 de Abril de 1877.—P. A., el Sub
intendente militar, Nicanor Guerra.

Modelo de proposición.
D. N. de N., vecino de...., habitante calle 

de..., número. .., según la cédula de empadro
namiento que acompaña, enterado del anuncio 
y pliego de condiciones para subastar la enaje
nación de diez mil trescientos cincuenta pares 
de alpargatas, procedentes de acopios hechos 
para el Ejército que existe en esta Plaza, se 
compromete á adquirir (tantos) pares al precio 
de (tantas) pesetas (tantos) céntimos cada uno, 
y en garantía de esta proposición acompaña la 
carta de pago á que se refiere la condición se
gunda ó sétima del indicado pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

SECCION SEXTA.
En la Secretaria del Ayuntamiento de Albeta 

se admitirán las altas y bajas que los vecinos y 
terratenientes hayan tenido en su riqueza durante 
el año económico de 1876 á 77, por término de 15 
dias, que principiarán á contarse desde el 15 del 
actual mes, debiendo presentar para ello los do
cumentos necesarios.

Albeta 12 de Abril de 1877. El Alcalde, Ma
riano Modrego.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se ad
mitirán por término de 10 dias las altas y bajas 
que los vecinos y terratenientes hayan tenido en 
su riqueza territorial para el año 1877 al 78, con
tados desde la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, mediante do
cumento público que acredite su adquisición.

Berdejo 7 de Abril de 1877.—El Alcalde, Ber
nardo Carreras.

Por tiempo de 15 días, á contar desde la publi
cación de este anuncio eu el Bo l e t ín  Of ic ia l , se 
admitirán en la Secretaria del Ayuntamiento de 
este pueblo las relaciones de altas y bajas que los 
contribuyentes hayan sufrido en su riqueza.

Munébrega 9 de Abril de 1877.—El ejerciente, 
Santos Herrando.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se admitirán por tiempo de 15 dias las altas 
y bajas que los contribuyentes hayan tenido en 
su riqueza territorial para el año 1877-78, próvia 
presentación de documentos justificativos.

Malpica 8 de Abril de 1877.—El Alcalde, Juan 
Lizondo.

En la Secretaria del Ayuntamiento de esta vi
lla se admitirán por término de 15 dias, á contar 
desde la inserción de) presente anuncio en este 
periódico oficial, las altas y bajas que los vecinos 
y terratenientes hayan sufrido en su riqueza ter
ritorial durante el año económico, cuyas a*,tera' 
ciones deberán acreditarse con documento púbhc 
inscrito en el Registro de la propiedad, sin cu}0 
requisito no se hará traspaso alguno.

A randa de Moncayo 8 de Abril de 1877.—; 
Alcalde ejerciente, Francisco Cabeza.—De su o - 
den, Inocencio Galan, Secretario." *

En la Secretaria del Ayuntamiento de esta,t g 
lia se admitirán por término de 15 dias las a 
y bajas que los vecinos y terratenientes hA 
sufrido én su riqueza para el año económico 
1877 á 78, cuyas alteraciones deberán acredita 
con documentos legales.

Calcena 7 de Abril de 1877.—El Alcalde, 
nando Tomey.—De su órden, Rufino Torrubia, 
cretario.

En la Secretaría del Ayuntamiento o’e 
blo se admitirán hasta el dia 20 del actual
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tas y bajas que los contribuyentes hayan sufrido 
en su riqueza territorial durante el presente año, 
cuyas alteraciones deberán acreditarse en forma 
legal.

Godojos 8 de Abril de 1877.—El Alcalde, Juan 
Antonio Pablo.

En la Secretaria de este Ayuntamiento se ad
mitirán por término de 15 dias las altas y bajas 
que los vecinos y forasteros terratenientes hayan 
tenido en su riqueza rústica por cualquier con
cepto, cuyo período principiará á contarse desde 
la fecha.

Navardun 6 de Abril de 1877.—El Alcalde, 
Alberto Anaut.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Layana 
se admitirán por tiempo de 15 dias las altas y 
bajas que haya sufrido la riqueza individual, pre
sentando para ello los títulos justificativos. , 

Layana 6 de Abril de 1877.—El Alcalde ejer
ciente.—P. O., Pedro Ezquerra, Secretario.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se admitirán hasta el dia 15 del presente las 
altas y bajas que los vecinos y terratenientes ha
yan experimentado en su riqueza para el año 
económico de 1877 á 78, cuyas alteraciones de
berán justificarse con documentos públicos.

Piedratajada l.° de Abril de 1877.—El Alcalde, 
Felipe Lasierra.

En la Secretaria del Ayuntamiento de esta vi
lla se admitirán por término de 15 dias, á contar 
desde esta fecha, las altas y bajas que los vecinos 
J terratenientes de la misma hayan sufrido en su 
riqueza individual, prévia presentación de docu
mentos legales que lo justifiquen.

Ambel 8 de Abril dé 1877.—El Alcalde ejer- 
dente, Juan Baila.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta vi
lla se admitirán durante la segunda quincena del 
toes actual las altas y bajas que los vecinos y 
terratenientes hayan tenido en su riqueza indivi
dual en el año económico de 1876-77, siempre 
Que presenten los documentos justificativos pre
venidos por la ley.

. Alfajarin 9 de Abril de 1877.—El Alcalde, Ma
rrano Alfonso.

En la'Secretaria del Ayuntamiento de esta vi- 
Hu se admitirán hasta el dia 30 del mes actual 
tos altas y bajas que los vecinos y terratenientes 
^ngan que hacer en su respectiva riqueza para 
e* aüo económico de 1877 á 78, justificándolas 
J°n los títulos de propiedad inscritos en el Regis- 
m de la del partido.
. Gallur 10 de Abril de 1877.—El Alcalde, Ma- 

rtono Bea.

Secretaría del Ayuntamiento de esta villa 
halla vacante: su dotación consiste en 675 pe

tas anuales pagadas del presupuesto municipal 
p r trimestres vencidos. Los aspirantes que se 

crean con aptitud para desempeñarla presentarán 
sus solicitudes al Sr. Alcalde en el término de un 
mes, á contar desde esta fecha, pasado el cual se 
proveerá.

Osera 10 de Abril de 1877.—El Alcalde, Calixto 
Jarreta.

Desde el dia 15 de Abril al 30 del mismo y hora 
de ocho á doce de la mañana, se admitirán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas 
que los vecinos y terratenientes hayan sufrido en 
su riqueza territorial y urbana; advirtiendo que 
no se hará traspaso alguno sin la presentación de 
los documentos autorizados en debida forma.

Abanto 6 de Abril de 1877.—El Alcalde, José 
Marzo.

Con el fin de proceder á la formación del apén
dice al amillaramiento que ha do regir en el pró
ximo año económico de 1877 á 78, se avisa á los 
vecinos y terratenientes de este pueblo para que 
en el término de 15 dias, de ocho á doce de sus 
mañanas, presenten en la Secretaría de este Ayun
tamiento las altas y bajas que durante el presento 
año hayan tenido en su riqueza individual, á las 
que acompañarán los documentos justificativos.

Used 8 de Abril de 1877.—El Alcalde, Fran
cisco Pardos.—Por acuerdo de la Junta pericial, 
Pedro Pardos, Secretario.

En la Secretaria de este Ayuntarniento se ad
mitirán las altas y bajas que los vecinos y terra
tenientes hayan experimentado en su riqueza in
dividual para el repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería del próximo 
año económico de 1877-78, por término de 15 dias, 
á contar desde la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , debiendo presentar los interesa
dos documentos legales que lo acrediten.

Manchones 9 de Abril de 1877.—El Alcalde, 
Pascual Lorente.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se admitirán por término de 15 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, las altas y bajas que los 
vecinos hayan sufrido en su riqueza de inmueble, 
cultivo y ganadería, acreditándolo con documen
tos legales.

Clarés 10 de Abril de 1877.—El Alcalde, Pas
cua l B r u n. _____________

La Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo 
se halla vacante: su dotación consiste en 375 pe
setas anuales pagadas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal. Los que se crean ador
nados de los requisitos necesarios dirigirán sus 
solicitudes á esta Alcaldía hasta el dia 30 del 
corriente Abril.

Clarés 10 de Abril de 1877.—El Alcalde, Pas
cual Brun.

. En la Secretaría del Ayuntamiento de este püe- 
blo se admitirán por término de 15 dias, a contar 

I desde la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
I Of ic ia l  de la provincia, las altas y bajas que los 
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contribuyentes hayan sufrido en su riqueza para 
el año económico de 1877-78, cuyas alteraciones 
deberán acreditarse con documento público legal
mente requisitado.

Valconchan 10 de Abril de 1877.—El Alcalde.
—D. S. O., Joaquín Nuez, Secretario.

 SECCION SÉTIMA._ _ _ _ _ _ _
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y 

emplazo á los que se croan con derecho á la he
rencia de Mariano Burriel, pava que en el térmi
no de 20 dias, á contar desde la inserción del 
presente edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l , compa
rezcan á deducirlo en forma; y se hace presente 
que hasta la fecha se ha presentado doña Mariana 
Tabuenca y Serrano como curadora ad, litem de 
sus hijas menores Angela Burriel y Casas y Do
lores Burriel y Tabuenca

Dado en Zaragoza á cinco de Abril de mil ocho
cientos setenta y siete.—Mariano Valcayo de 
Toro.—D. S. O., Basilio Paraíso.

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente primer edicto cito, llamo y em

plazo á cuantos se crean con derecho, á los bienes 
relictos al fallecimiento de doña María Anastasia 
Collados y Guillen y doña Pilar Simó y Collados, 
madre é hija respectivamente, vecinas de esta 
ciudad, acaecido en la misma en veintisiete de 
Octubre de mil ochocientos setenta y tres y veinte 
de Diciembre del año último, para que en el tér
mino de treinta dias, contaderos desde la inser
ción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, comparezcan en este Juzgado, sito en 
la calle de la Democracia, número sesenta y cua
tro, casa Cárceles Nacionales, y expediente de ab- 
intestato formado al efecto á instancia del Procu
rador D Juan Antonio Iranzo, en representación 
de D. Francisco, D. Manuel y D. Joaquín Colla
dos y Guillen; apercibidos que de no hacerlo se 
seguirá adelante el juicio, entregándose la heren
cia á quien corresponda y parándoles el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Dado en Zaragoza á veinticuatro de Marzo de 
mil ochocientos setenta y siete.—Mariano Val- 
cayo de Toro.—Por mandado de S. S., José Sanz 
Palacin.

Ateca.
D. Joaquin Ariza, Juez de primera instancia de la 

villa de Ateca y su partido.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y 

emplaza á cuantos se crean habientes derecho de 
D. Miguel José Montes y Angulo, natural deBor- 
dalba, que falleció testando ante el Notario de 
Villarroya de la Sierra D. Justo de Pedro, para 
que en el término de treinta días comparezcan á 
deducir dicho derecho en forma legal si les con

viniere ante este Juzgado y juicio promovido al 
efecto por sus hermanas doña María Josefa y dona 
María de la Ascensión Montes y Angulo.

Dado en Ateca á cinco de Abril de mil ocho
cientos setenta y siete.—Joaquin Ariza.—De or
den de S. S., Félix Lassa.

JUZGADOS MILITARES.

D. José Calleja y Diez, Caballero de las Reales y 
Militares órdenes de San Fernando y San Her
menegildo, condecorado con otras varias de 
distinción por acciones de guerra, Coronel gra
duado, Comandante del Regimiento Cazadores 
de Almansa, 13.° de caballería, y Fiscal en co
misión de la Capitanía general de este distrito.
Habiéndose ausentado de esta ciudad y depósito 

de bandera para Ultramar, el soldado del mismo 
Francisco Lasheras Gómez, natural de Nové, pro
vincia de Múrcia, á quien estoy sumariando por 
el delito de primera deserción:

Usando de las facultades que conceden las Rea
les Ordenanzas en estos casos á los Jefes del Ejér
cito, por el presente cito, llamo y emplazo por 
segundo edicto al expresado individuo, señalán
dole el cuartel de caballería llamado del Cid, de 
esta Plaza, donde deberá presentarse dentro del 
término de veinte dias, á contar desde la publica
ción del presente edicto, á dar sus descargos; y 
de no presentarse en el término señalado se se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía. ,

Zaragoza 26 de Marzo de 1877.—José Calleja.

D. Luis Boné y Ainsa, Teniente graduado, Alfé
rez del primer batallón del regimiento infante
ría de Galicia, número 19, y Fiscal del mismo.
Habiéndose ausentado de la plaza de Zaragoza 

donde se hallaba de guarnición el soldado déla 
octava compañía de dicho batallón y regimiento 
Antonio Ros Mestre, á quien estoy sumariando 
por el delito de deserción: .

Usando de la jurisdicción que el Rey (Q. D. b- 
tiene concedida en estos casos por sus Reales Or
denanzas á los Oficiales de su Ejército, por61 
presente llamo, cito y emplazo por primer edicto 
y pregón á dicho soldado, señalándole el cuarto 
que ocupa el batallón en Teruel, donde deber 
presentarse personalmente dentro del término 
treinta dias, que se cuentan desde la fecha, á da 
sus descargos; y de no comparecer en el reten 
plazo se seguirá la causa y se sentenciará en r 
beldía, sin más llamarle ni emplazarle poi*ser e. 
la voluntad de S. M. Fíjese y pregónese e 
edicto para que llegue á noticia de todos. ,

Sarrion veinticinco de Marzo de mil ochocie 
setenta y siete.—El Fiscal, Luis Boné.—El 
cribano de la causa, José Gallego.

_ _ _ _ _ _ _ _ _ ANUNCIOS. _
En Zaragoza, calle de los Estudios, h ú 03'’ 

2.a, hay un Veterinario que desea salir á regei

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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